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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE TRUJILLO

ACUERDO DE CONCEJO No 262-2orr-MPT

EL CONCEJO DE I-A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO,

VISTOS, en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha z5 de Noviembre del zou, la
cuestión previa formulada por el señor Regidor Dante Chár-ez Abanto sobre rectificación de

oficio del Acuerdo de Concejo No 249-zorr-MPT y el Oficio No 558-zorI-SAIMT/G.G., y;

CONSIDBRANDO:

Que, el artículo zor.r de la Ley If 22444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados siempre que no se altere 1o sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisión;

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 249-zort-MPT, de fecha 17 de Noüembre del 2011, se

aprobó la transferencia, vía venta directa, de los lotes de terreno de propiedad municipal
ubicados en las Mz. H Lt. t3, Mz. B Lt. 12,\72. H Lt. o4, Mz. H Lt. o5, Mz. H Lt' 06, Mz' H Lt.
tr.Mz.BLt.rr,Mz.DLt.or,Mz.DLl.o4,MzALt.o3,Mz.BLt.05,Mz'BLt.r5,Mz"BLt.
t6, Mz. D Lt. o7 y Mz. H Lt. rz del AA. HH. Centro Poblado Menor Miramar - Distrito de

Moche, siguiendo estrictamente el procedimiento contenido en el artículo 78' del Decret'

Supremo oo7- 20 o B-VI\IIENDA;

Que, en Sesión Extraordinaria de la fecha el señor Regidor Dante Chávez Abanto iorn'-il.'.
cuestión previa solicitando se incluya en Agenda del Día la rectificación de oficro. poi errcr
matérial, del Acuerdo de Concejo referido en el párrafo precedente, la misma qr.Le ftte

aprobada;

Que, en la estación correspondiente el señor Regidor Chávez comunica aI Pleno que por error
material en el Acuerdo de Concejo No 249-zorr-MPT se ha incluido ei inmueble ubicado en

la Mz. A, Lt. o3 del A.A.H.H, Centro Poblado Menor Miramar - Distnto de Nfoche, I'se ha

omitido consignar el inmueble ubicado en Ia Mz. N Lt. o5 de la Urb. Los Naranjos de Trujillo
por 1o que formula pedido solicitando la aprobación de la rectificación de oficio
correspondiente;

Que, la rectificación en referencia fue sometida a votación del Pleno del Concejo resultando
aprobada por MAYORÍA, tal y como consta en el Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo

de la fecha, y;

En eiercicio de las facultades conferidas por el inciso SS) del artículo 9o de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley No 27972;

ACORDÓ:

ARTÍCULO ÚINUCO.- Rectificar el artícuio primero del Acuerdo de Concejo No 249-zorr-
MPT. el :::.-.mo que deberá quedar redactado como sigue:

"-{RIÍCULO PRIMERO.- APROBAR la transferencia, vía venta directa, de los lotes
l. ..rreno de propiedad municipal ubicados en las Mz. H Lt. 13, Mz. B Lt. rz,Mz.HLt,
-- '.Í2. H Lt. 05, Mz. H Lt. o6, Mz. H Lt. rr, Mz. B Lt. rr, Mz. D Lt. ot, Mz. D Lt.o4,Mz.
: ":, 05, Mz. B Lt. t5, Mz. B Lt. 16, Mz" D Lt. 07 y Mz. H Lt. rz del AA. HH. Centro
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Poblado Menor Miramar - Distrito de Moche, y Mz" N Lt. o5 de la Urb. Los Naranjos del
Distrito de Trujillo, siguiendo estrictamente el procedimiento contenido en el artículo
78' del Decreto Supremo oo7-zoo8-VI\TENDA".

Dado en Trujillo, a los veintiocho días del mes de Noüembre del año dos mil once.

REGf STRESE, COMLINÍqUNSN Y CÚMPLASE.
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